
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
A Despacho de la señora Juez, informándole que la apoderada de la Clínica Los 
Rosales, allegó renuncia al poder.  Paso el presente proceso Rad. 2019-00499-00 
para su revisión. ****+, abril 18 de 2022. Sírvase Proveer.  
 

 
Diana Patricia García Aristizábal 
Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 

 
   

Abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 
Radicación: 2019-00499-00 
Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante: CAROLINA RAMIREZ SÁNCHEZ y OTROS 
Demandado: EPS SANITAS y OTROS 

 
 
De conformidad con el contenido del escrito que antecede, y de lo reportado en el 
informe, se dispone: 
 
Aceptar la renuncia al poder que precede, y se requiere a la parte demandada IPS 
CLÍNICA LOS ROSALES, a fin de que constituya un nuevo apoderado judicial, para 
que los represente en este trámite. 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
La Juez, 
 

 
 

MAGDA LORENA CEBALLOS CASTAÑO 
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SIN NECESIDAD DE FIRMA 
Arts. 7° Ley 527 de 1999, 2° del Decreto 
806 de 2020 y 28 del Acuerdo PCJA20-

11567 del C.S.J. 



 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
PEREIRA – RISARALDA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes el 

anterior auto, a las 7:00 a.m. del día: 
26/04/2022 

 

DIANA PATRICIA GARCÍA ARISTIZABAL 
SECRETARIA 

 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 
Arts. 7° Ley 527 de 1999, 2° del Decreto 
806 de 2020 y 28 del Acuerdo PCJA20-

11567 del C.S.J. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 


